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                   Presentación de candidaturas a la Junta Directiva

	Nombre y Apellidos
	D.N.I.
	Cargo
	Estamento que representa
	Firma

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Consideraciones:
· Las personas físicas integrantes, deberán tener una representación equilibrada de mujeres y hombres. Considerando que un 40% será equilibrado en ambos sexos. En el caso que el porcentaje de licencias de alguno de los dos sexos, sea inferior al 40%, será suficiente con cumplir, el porcentaje que marquen las licencias del sexo minoritario.
· Cuando un estamento de personas físicas este representado en la Junta Directiva por más de una persona física, deberá existir necesariamente una persona de cada sexo.
· Las Candidaturas de las juntas directivas deberán incluir necesariamente a representantes de todos los estamentos federativos
 La representación de las personas jurídicas miembros de la Asamblea General, será de quien ostente la presidencia o en su caso quien acredite diche representación, siendo suficiente aportar un certificado expedido por el secretario o secretaria del club, con el visto bueno de quien ostente la presidencia. Haciendo constar quien ha sido designado representante de la entidad deportiva.
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